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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivp, si no dic-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er

los Boletfnes oficfales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes. . 	 . 	 . . 	6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . 	 . . 	15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . 	 . . 	28
Un ario 	 . 	 . . 	40 Un ario. . 	 . 	 . . 	50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rernatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOL21IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Número 80,—Lunes 4 de ABRIL de- 1927

DE LA
Franqueo

concertado

PROVINCIA DE CORD013A

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y .,demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta » 2 Abril 1927.)

Presidencia del Consejo
de Ministros

REALES ORDENES

Núm. 243

• Excmo. Sr.: Vista la moción de la
Dirección general de Abastos propo-
niendo como consecuencia de acuer-
do de la Junta central de Abastos,
de 22 del corriente, la conveniencia
de que por el Gobierno de S. M. se
dicte la oportuna disposición dejando
en suspenso hasta el día 1.° de Julio
próximo, los derechos arancelarios
que rigen para la importación de pa-
tata, con arreglo al Real decreto de 9
de Julio del ario próximo pasado, de-
clarando libre, por tanto, la referida
importación en el plazo antes señala-
do; y

Considerando que la propuesta es-
tá justificada por motivos de dificul-
tades de abastecimiento en alguna
provincias y disminución de cosechas
de aquel tubérculo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con la referida propuesta, apro-
bada en Consejo de Ministros de 25
del corriente, ha tenido a bien dispo-
ner queden en suspenso hasta el día
1.0 de Julio los derechos arancelarios
de importación señalados en la par-
tida 1.354 del vigente Arancel, pudién-
dose importar libremente las patatas
por cualquier procedencia, autoriza-
da por motivos de sanidad y con el
regímen al efecto establecido en el
apartado b) del caso 12 de la dispo-
sición 11 del arancel vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene-

ral del Consejo de la Economía
nacional.

Núm. 244

Srmo. Sr.: Visto el escrito que ha di-
rigido a S. M. el Rey (q. D. g.) V. A. R.,
como Presidente del Comité del Pa-
lacio de América y Residencia de Es-
tudiantes americanos en Madrid soli-
citando que para el mejor cumpli-
miento del cometido que se haimpues-
to se autorice la creación de una Me-

dalla que al recordar su colaboración
a todos los que hayan contribuido a

' la obra expresada con la cantidad mí-
' nima de 100 pesetas sirva también co-

mo lazo espiritual de uniónentre quie-
nes comulgan en el ideal de la raza
de acercamiento de todos aquellos
pueblos que alumbró nuestra ciciliza-
ción. 	 •

Vista asimismo la otra petición que
en el mismo escrito y con el mismo
fin se formula, que versa sobre el per-
miso de emitir un sello que, sin valor
ni efecto postal alguno sirva como re-
cibo de la pesetas que como cuota
única se pedirá en la suscripción ge-
neral y pueda adherirse en la corres-
pondencia para que al ser marcado
por el matasellos adquiera valor pa-
ra los coleccionistas, aumentando de
este modo el incentivo y propaganda
de la suscripción.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a las dos referidas peti-
ciones, y que la Medalla que por vir-
tud de esta Real orden se crea, lleve
en el anverso una carabela navegan-
do y un avión con una leyenda en su
parte inferior que diga: «España, Por-
tugal, América, Filipinas » y en el re-
verso el escudo de los Reyes Católi-
cos, y en su derredor la siguiente ins-
cripción; «Reinando en España Don
Alfonso XIII. Ario MCMXXVII » . Esta
Medalla tendrá forma ovalada, será
construida en plata e irá orillada por
un cordón, y la cinta de que habrá de
pender será azul oscuro partida por
otra estrecha de los  colores naciona-

les, y con respecto al sello debe lle-
var dibujo e inscripciones semejan-
tes.

De Real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde a V. A. R.
muchos arios. Madrid, 29 de Marzo
de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Serenísimo señor Don Fernando Ma-

ría de Babiera y Borbón, Infante
de España, Presidente del Comi-
té del Palacio de América y Re-
sidencia de Estudiantes ameri-
canos en Madrid.

• •

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

Núm. 390

Ilmo. Sr.: Halládose vacante las pla-
zas de Profesores de Religión de los
Instituto nacionales de segunda en-
señanza de Albacete, Avila, Baeza,
Cartagena, Castellón, Eigueras, Pam-
plona y Reus.

Resultando que dichas ocho vacan-
tes fueron anunciadas a concurso co-
mo disponen las Reales órdenes de
21 de Febrero y diez de Abril de 1920
declarándose desierto por Reales ór-
denes de 15 y 18 de Julio, 6 de Agosto
de 1925 y 20 de Enero de 1926.
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Resultando que la legislación actual
no prevee el caso ocurrido con dichas
vacantes, por no existir un nuevo tur-
no de provisión siguiente al de con-
curso, contrariamente a lo dispuesto
para todas las demás plazas de Cate-
dráticos y Profesores de dichos Cen-
tros:

Considerando que desde las fechas
de los anuncios aludidos pueden ha-
ber variado las cincunstancias de los
aspirantes que figuran en la relación
correspondiente, con derecho recono-
cido y desde luego han variado las
condiciones de las plazas, puesto que
fueron aumentadas sus remuneracio-
nes en el presupuesto adicional del
segundo semestre de 1926:

Considerando que es necesario -fi-
jar las normas de la provisión defini-
tiva de estas plazas, cuando quedan
desiertas, en los concursos reglamen-
tarios, siendo conveniente seguir la
regla general de la oposición:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer: 	 !

1. 0 Que se vuelvan a anunciar a
concurso especial y extraordinario
las dichas plazas de Profesores de
Religión vacantes en los Institutos de
Albacete, Avila, Baeza, Cartagena,
Castellón, Figueras, Pamplona y Reus
entre los aspirantes que figuran en el
escalafón corrsspondiente con dere-
cho reconocido al ingreso, y

2.° Que se disponga con carácter
general que las vacantes desiertas en
los concursos de provisión de plazas
de dicha disciplina, se anuncien en lo
sucesivo a oposición libre, conforme
a las reglas qne se dicten.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid
11 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Superior y Secundaría.

Núm. 391

Vacante la plaza de Auxiliar Repe-
tidor de la Sección de ciencias de los
Institutos nacionales de segunda ense-
ñanza de La Laguna, Oviedo, Las Pal-
mas y Murcia, que deben proveerse
conforme a lo dispuesto en el Real de-
creto de 24 de Diciembre de 1920, y
Real orden de 31 del mismo mes, por
no existir en dichos Centros Ayu-
dantes numerarios a quienes corres-
pondiera el ascenso:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que se anuncien a con-
curso las referidas vacantes, señalan-
do el plazo de veinte días para los as-
pirantes que desempeñen sus cargos
en la Península y quince días más pa-
ra los que prestan sus servicios en
los Institutos de La Laguna y Las Pal-
mas.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 14 de
Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Superior y Secundaria.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

-:-

Cil•cular núm. 1.131

En la «Gaceta de Madrid» corres-
pondiente al día 1.0 del actual, se in-
serta el siguiente anuncio de la Di-
rección General de Agricultura y
Montes para proveer las plazas de
Peritos Agricolas y de Capataces
prácticos que sean necesarios para
la Campaña de la Langosta y otras
plagas del Campo en las provincias
donde sea preciso personal con este
destino.

Siendo necesario proveer tempo-
ralmente en Servicios Agronómicos
varias plazas de Peritos Agrícolas y
de Capataces prácticos para comba-
tir y extinguir la langosta y otras pla-
gas del campo en distintas regiones y
provincias, esta Dirección general
considera que deben ser preferidos
para efectuar aquella labor los Peri-
tos agrícolas que, por haber efectua-
do las oposiciones reglamentarias y
haber sido aprobados en las mismas,
se hallan en expectación de ingreso
como Ayudantes del Servicio Agro-
nómico, por lo que se refiere a las
plazas de Peritos y éstos, por lo que
se refiere a las plazas de capataces,
lo que redundará en bien de la cam-
paña o campañas que en lo sucesivo
se efectuen y se atenderá al propio
tiempo a justas indicaciones hechas
en este sentido, muy dignas de tener-
se en cuenta por significar el aprove-
chamiento de aptitudes ya reconoci-
das por un Tribunal de Oposiciones.

En vista de lo expuesto, se abre
concurso por un plazo de doce días,
incluidos los festivos, que empezará
a contarse desde el mismo en que se
publique este anuncio en la «Gaceta
de Madrid», para proveer las plazas
que sean necesarias para la campa-
ña de la langosta y otras plagas del
campo en las provincias donde sea
preciso personal con este destino.

Las plazas de Peritos agrícolas se
proveerán preferentemente con los
aprobados en las últimas oposiciones
que se hallen en expectación de in-
greso y en segundo término :on aque-
llos Peritos agrícolas que hayan
prestado servicio en campañas ante-
riores, aun cuando no reunan la cir-
cunstancia de hallarse en expectación

de ingreso en el Cuerpo de Ayudan-
tes.

Las plazas de Capataces prácticos
se proveerán preferentemente con pe-
ritos agrícolas, y en segundo término
con personal que, sin tener el título
de Perito haya'; prestado servicio en
campañas anteriores.

Los Peritos agrícolas en expexta-
ción de ingreso como Ayudantes que
soliciten tomar parte en la campaña
de la langosta, indicarán en la solici-
tud el número que obtuvieron en la
oposición y por orden de preferencia
las provincias donde desean prestar
servicios. Los demás Peritos indica-
rán las provincias en que ya sirvie-
ron y por orden de preferencia las en
que desean servir, ya como Peritos o
ya en calidad de Capataces prácticos.

Los que Soliciten plazas de Capata-
ces prácticos que carezcan del título
de Perito, indicarán las provincias en
que sirvieron en otres campañas y
por orden de preferencia las en que
aspiren a ser colocados.

Las instancias, debidamente reinte-
gradas, serán remitidas directamente
o por conducto de los Ingenieros Je-
fes de las Secciones agronómicas al
Ministerio de Fomento, dirigidas a la
Dirección general de Agricultura y
Montes, Negociado del Personal, con
la antelación necesaria para que in-
grese dentro del plazo de admisión
anteriormente citado.

Madrid, 29 de Marzo de 1927.-E1
Director general, E. Vellando.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y encargo a los organismos
informantes se ciñan extrictamente a
los plazos que se les señala, no ele-
vando al Ministerio de Fomento los
expedientes que no se ajusten a las
normas establecidas y documentación
reclamadas cuidando bajo su respon-
sabilidad, los Consejos provincia-
les respectivos de remitir a aquel Cen-
tro antes del 5 de Junio los presenta-
dos en plazo oportuno y condiciOnes
legales.

Córdoba 4 de Abril de 1927.-E1
Gobernador Civil interino, Miguel Ro-
mero Gómez.

Circular núm. 1.103

Según me comunica el Alcalde de
Montemayor en oficio n.° 111 de 1.°
del actual, ha sido encontrada aban-
donada y sin dueño conocido una
burra de las serias siguientes: talla

pequeña, cerrada, rucia oscura, y con
unacicatriz en la nalga derecha.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 2 de Abril de 1927.-El
Gobernador Civil, CARLOS PALANCA.

• ..411111irm••n•nn__

18.° Tercio de la
Guardia Civil

Comandancia de Córdoba

Núm. 1.102

Mes de Marzo de 1927

Resumen de servicios prestados
en dicho mes

Delitos contra las personas
y propiedades

Por asesinato, 4.
Por homicidio, 1.
Por lesiones, 7.
Por otros varios, 18.
Por robos, 7.
Por hurtos, 17.
Total de detenidos, 54.
Capturas de requisitoriados

--
Por delitos comunes, 3.
Del Ejército y Armada, 1.
Total de detenidos, 4.

Denuncias
--

Por infracción a la Ley de Ca-
za, 26.

Por infracción a la Ley de Pes-
ca, 8.

De carruajes en general, 40.
Por infracción en las carreteras,

87.
Total de denuncias, 161.
Total de delincuentes, 161.

Armas 'recogidas

Escopetas, 17.
Revólveres, 1.
Armas blancas, 3.
Total de denuncias, 21.
Total de delincuentes, 21.

Servicios humanitarios
--

Salvados de hundimientos, de los
incendios, de las nieves, de las aguas
y otros conceptos, 1.

Resumen de servicios rurales
y forestales prestados e incendios

ocurridos durante el mismo

Denuncias
--

Por hurto de maderas y leñas, 17.
Por corta de árboles y leñas, 2.
Por extracción de frutos, 4.
Por roturaciones, 7.

Total de denuncias, 30.
Total de delincuentes, 34.

Denuncias por ganado pastando
sin autorización, expresando

el número de cabezas y especies
a que corresponden

!MIMA do la CM SO[0110-HOS11410

111

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-:- Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
Lanar, 1.383.
Cabrío, 1.106,
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Vacuno, 42.
Cerda, 1.160.
Mular, 42.
Caballar, 20.
Asnal, 34.
Total de cabezas de ganado que

pastaban sin autorización, 3.589.
Total de denuncias, 146.
Total de delincuentes, 146.

Córdoba 1.° de Abril de 1 927.—
El Teniente Coronel primer jefe, José
Sánchez Otero.

111-.-411113n•••n••------

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm.1.072

El señor Juez de Instrucción del
Distrito de la Izquierda de esta capi-
tal en providencia de hoy, dictada en
sumario que se sigue por disparo de
arma de fuego, ha mandado se cite
por medio de la presente que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia a un individuo conocido por
Basilio, de unos treinta y ocho a cua-
renta arios de edad, que ha tenido su

domicilio en un chozo situado en el
llano de Vista Alegre, para que en el
término de diez días conparezca ante
este Juzgado situado en la Calle Gón-
gora sin número, con el fin de recibir-
le declaración en el expresado suma-
rio; bajo apercibimiento de que si no
lo verifica, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba 29 de Marzo de 1927.—El
Secretario, Eusebio Huélamo.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 1.071

Don Alvaro Cecilia Moreno, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada la rec-

tificación del Padrón de habitantes de
de este término municipal y practica-
das por la Comisión municipal per-
manente de mi presidencia, las clasi-
ficaciones correspondientes a cada
uno de ellas, se hallará de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
tamiento por término de quince días
contados desde la fecha, a disposi-
ción de cuantos quieran examinarlo
y promover las reclamaciones que a

su derecho convengan, ya se refieran
a inclusiones u omisiones indebidas,
ya al concepto o clasificación de la
vecindad.

Lo que en cumplimiento del artícu-
lo 34 del Estatuto municipal vigente y
del artículo 38 del Reglamento de 2 de
Julio 1924, se hace público por medio
del presente edicto, para conocimien-
to del vecindario.

Fernán-Núñez 29 de Marzo de 1927.
Alvaro Cecilia.

MONTLIRQUF,

Núm. 1.070

Don Antonio Jiménez Cabello, Alcal-
de Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que presentadas y
aprobadas por la Comisión municipal
permanente en sesión del día 24 de
Febrero anterior, las cuentas munici-
pales correspondientes al ario econó-
mico titulado segundo semestre de
1926, a los efectos prevenidos en el
artículo 125 del Reglamento de Ha-
cienda municipal con arreglo al ar-
tículo 126, quedan expuestas al públi-
co por quince días para oir reclama-
ciones.

Y se anuncia así cumpliendo los
preceptos citados.
Monturque a 28 de Marzo de 1927.—

Antonio Jiménez.

CABRA

Núm. 1.075

Don Luis Rubio y García, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad de Cabra)/
su partido.

Por virtud del presente se cita y lla-
ma a José Rodriguez Jiménez, de 26
arios, soltero, limpia botas, natural de
Doña Mencía y residente últimamente.
en Nueva Carteya, hoy de ignorado
paradero, para que dentro del término
diez días siguientes a la inserción del
presente, en la «Gaceta de Madrid»,
comparezca ante el Juzgado de Ins-
trucción de Cabra (Córdoba) a fin de
que sea reconocido por el Médico fo-
rense y dictamine sobre la sanidad de
las lesiones que a aquel le fueron cau-
sadas por José Baena Oteros, el día
dos de Enero último en la indicada
villa de Nueva Carteya; pués así lo he
acodado en el sumario que por tal
hecho se instruye con el número dos de

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

Jefatura de Córdoba
Número 1.095

ESTADO DE L.ANCEL,ACIONES

El señor Gobernador civil de la provincia, en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expe-
dientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en 'virtud de las disposiciones
del vigente Reglamento de minería.

Número
del

expe-
diente

8.744
8.747
8.748

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muní-

cipal
Nombre del Registrador

-

Causas de la cancelación Fecha del decreto

Los Rafaeles
Los Rafaeles 2.° s

Francisca y Angela

La Ballesta
Majada Verde

Barranco y Solana de la Anguijuela

Espiel
Idem

'Montoro

D. Rafael Sánchez Ramírez
El mismo

Don 	 Francisco 	 Torres 	 Artero

. 	Renuncia
Por falta carta pago

Idem 	 Idem

26 Marzo 1927
29 	 id. 	 id.
id. 	 id. 	 id.

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en el
periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 31 de Marzo de 1927.—E1 Ingeniero-Jefe P. O., firma ilegible.
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este ario; apercibiéndose al José Ro- 1 término para 1927, se encuentra de
dríguez, que de no comparecer le pa- manifiesto en la Secretaría de este
rará el perjuicio a que hubiere lugar Ayuntamiento, para que los interesa-
en derecho. 	 dos puedan aducir en el plazo de diez

Dado en Cabra a 'veintinueve de días cüantas reclamaciones estimen
Marzo de mil novecientos veintisiete, pertinentes y procedentes en justicia.
—Luis Rubio.—E1 Secretario, Anto- 	 Lo que se hace público para gene-
nio Gómez Paraíso.

	

	 ral conocimiento de este vecindario.
Encinas Reales a 28 de Marzo de

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.050

EDICTO

Don Manuel Blasco Perea, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno, a tenor de lo dspuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-
zo de 1924, en sesión del día 10 de
Enero ha procedido a la designación
de las Vocales natos de las Comisio-
nes de evaluación del repartimiento,
resultando corresponder a los seño-
res siguientes:

DE LA PARTE REAL
Don Andrés Amador Perea Algaba.
Don Juan Torrico Castillejo.
Don José de Cárdenas y Gallardo.
Don Isabelino Calvo y Calvo.
Don Heliodoro Díaz Platero.
Don Isidoro Barbancho López.

DE LA PARTE PERSONAL
Parroquia de San Juan

Don Jesús Cuadrado Ramírez.
Don Antonio Ropero Perea.
Don Pelagio Gil Pizarro.
Don Sebastián Jurado Garcia.

Parroquia de San Isidro
Don Angel de Tena Martín.
Don Ildefonso Romero Noguero.
Don Germán Vigara Perea.
Don Ambrosio Hidalgo Caballero.
También y en cumplimiento del ar-

tículo 489 del Estatuto procedió a la
formación de las relaciones de con-
tribuyentes de la parte real del repar-
timiento quedando expuestas al pú-
blico.

Asimismo quedan expuestos al pú-
blico en la Casa Ayuntamiento y en
el atrio de las iglesias parroquiales
por término de siete días los docu-
mentos administrativos que han ser-
vido de base para las anteriores de-
signaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción que, precisamente deberán for-
mularse, en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía,
para ante el Tribunal provincial de
Arbitrios conforme establece el ar-
tículo 490 de dicho Cuerpo legal.

Hinojosa del Duque 21 de Marzo
de 1927.—Manuel Blasco.

ENCINAS REALES

Núm. 1.059

EDICTO

Don José María González Ramírez,
Alcalde presidente del Ayunta-
miento de Encinas Reales.

Hago saber: Que confeccionado en
borrador el Repartimiento de soste-
nimiento de Guardería rural en el

1927.—El Alcalde, José María Gonzá-
lez:
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.107

Edicto

Don Fernando Higueras Barrutia,
Juez municipal del Distrito de la
Izquierda de esta capital, e inte-
rino de Instrucción de igual Dis-
trito por haber cesado el propie-
tario.

En virtud del presente se cita y lla-
ma por término de diez días a contar
desde su inserción en la «Gaceta de
Madrid» y BOLETINES OFICIALES de di-
cha Corte y esta capital a un tal Ra-
fael Acuña Muñoz (a) «Cocheril° Va-
liente», picador de toros que según
noticias se encuentra domiciliado en
dicha Corte, ignorándose en que ca-
lle para que dentro del expresado
término comparezca ante este Juzga-
do, sito en calle Góngora sin número,
con el fin de que preste declaración
en sumario que se instruye por hur-
to de dinero y lesiones a Rafael Gar-
cía Gabrez, cuyo hecho tuvo lugar en
esta capital en la tarde deí veinte y
dos de Noviembre último; previnién-
dole que si no comparece le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a primero de
Abril de mil novecientos veinte y sie-
te.—E1 Juez de Instrucción interino,
Fernando Higueras Barrutia.—E1 Se-
cretario P. H., Tomás Gutiérrez.

BUJALANCE

Núm. 1.112

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
instrucción de esta ciudad de Buja-
lance y su partido, se cita y llama por
término de diez días que empezarán
a contarse desde el siguiente al en
que el presente aparezca inserto en la
« Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, al autor o au-
tores de la sustracción de seis gallos,
cuatro gallinas, dos pavos y tres pa-
vas, de la propiedad del vecino de la
villa de El Carpio, Tomás López Cu-
bero, verificado la madrugada del día
veinte y ocho de Diciembre último del
gallinero del Cortijo denominado »La
Redonda», de aquel término, para que
se presenten en este Juzgado calle de
San Francisco número cinco, a con-

"-

testar los cargos que les resultan en
sumario que se instruye por el expre-
sado hecho; bajo la prevención de que
si no lo verifican les parará el per-
juicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo se interesa de las
autoridades e individuos de la poli-
cía judicial la busca y detención de
dichos autores y rescate e interven-
ción de las aves sustraídas.

Y para que conste en cumplimiento
a lo mandado, expido el presente y
otro de igual tenor en Bujalance a
veinte y ocho de Marzo de mil nove-
cientos veinte y siete.—E1 Secretario,
José de los Aíres.

POZOBLANCO
Núm. 1.093

'CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta ciu-
dad, ha mandado se citen como de-
nunciados a Tomasa Ortiz Jiménez,
de unos setenta y dos arios de edad,
viuda, natural del Tomelloso, dedica-
da a la mendicidad y su hijo José Fer-
nández Ortiz, de edad como de diez y
seis arios, soltero, natural de La Sola-
na, dedicado a la compostura de pa-
ragüas y estariador, para que el día
trece de Abril próximo venidero y ho
ra de las diez, comparezcan con las
pruebas de que intenten valerse, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, si-
ta en la planta baja de las Casas Con-
sistoriales, donde deberá tener lugar
el juicio de faltas que se les sigue por
hurto de un pequeño reloj de niquel,
bajo apercibimiento que de no con-
currir, sin alegar causa justa les para-
rán los perjuicios consiguientes.

Y para que sirva de citación en for-
ma a expresados individuos cuyo pa-
radero se ignora, se extiende la pre-
sente que firmo en Pozoblanco a
treinta de Marzo de mil novecientos
veinte y siete.—E1 Secretario, Torcua-
to Sánchez.—Visto Bueno: El Juez
municipal, M. Muñoz.

POSADAS
Núm. 1.122

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
autoridades tanto civiles como milita-
res y policia judicial la busca y resca-
te de lo que al final reseño, hurtado al
vecino de Palma del Río Juan López
Moreno, de terrenos nombrados Ma-
tachos, de aquel término, la noche del
veinte y tres de Marzo último, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 47 de 1927.

Dado en Posadas a primero de
Abril de mil novecientos veinte y
siete.—Marcial Zurera y Romero.—
EI Secretario judicial P. H., Juan Ga-
lán.

Reseña de lo hurtado

Un burro negro entreinediano, de
treinta meses de edad, rabo negro,
con un hierro confuso en la llana iz-
quierda y un poquito caídas las ore-
jas.

MONTORO
Núm. 1.108

Don Enrique Rodríguez Cabezas, Juez
municipal Letrado y accidental
Juez de instrucción de esta ciudad
y•su partido.

Por el presente ruego y encargo
a todas las autoridades civiles y mili-
tares e indivíctuos de la policía judi-
cial de la nación, procedan a la busca
de la caballería que al final se reseña-
rá, substraída en la noche del veinte
y tres al veinte y cuatro de los co-
rrientes, de la finca San Fernando,
de este término, al vecino de esta ciu-
dad Antonio Rodríguez Ortiz, cuyo
semoviente de ser habido sea puest6
a disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores según tengo
acordado en sumario número 36 de
1927.

Dado en Montoro a veinte y seis
de Marzo de mil novecientos veinte y
siete.—Enrigue Rödriguez.—E1 Se-
cretario P. H.,« Francisco Romero.

Serias de la caballería

Un mulo capón, que en Abril de
1924 tenía ocho arios, 1'49 de alzada,
castaño oscuro, raza Española, nal-
gilabado y bozo-claro y con el hierro
de la Compañía el Fénix Agrícola le-
tra V. número 10 en el muslo
quierdo.
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kilililliSirdEilill de justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del termino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio_ en este periódico ofi-
cial, con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 1.109
GIMENEZ Cándido, domiciliado

últimamente en Cádiz o Jerez de la
Frontera, comparecerá en término de
diez días ante este Juzgado calle Pe-
ñuelas, número 18, para recibirle de-
claración en causa por hurto, núfne-
ro 106 de 1919.

Montoro 31 de Marzo de 1927.—E1
Secretario P. H., Francisco Romero.
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